
  

UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 
   SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD 

 
REGULARIZA MODIFICACIÓN CONVENIO 
PARA COEJECUCIÓN SUSCRITO ENTRE       
EL CONSORCIO DE CEREALES 
FUNCIONALES S.A. Y LA UNIVERSIDAD DE 
MAGALLANES. 

PUNTA ARENAS, 7 de octubre de 2021 

 

       RESOLUCIÓN N°135/SU/2021                                                        
 

  VISTOS: 
 
                                                                   Las atribuciones que me confieren los D.F.L. N°035 
del 03 de octubre de 1981 y N°154 del 11 de diciembre de 1981; el Decreto N°238, del 6 de 
agosto de 2018, del Ministerio de Educación; el Decreto N°074, del 25 de marzo de 2010, de la 
Universidad de Magallanes. 

              
CONSIDERANDO: 

 
1.  La Resolución N°259/SU/2019, de fecha 29 de 

noviembre de 2019, que regulariza Convenio para Coejecución, de fecha 15 de 
noviembre de 2016, entre el Consorcio de Cereales Funcionales S.A. y la Universidad 
de Magallanes. 

2.  La modificación de Convenio para Coejecución, 
de fecha 1 de enero de 2020, entre el Consorcio de Cereales Funcionales S.A. y          
la Universidad de Magallanes.  

 
 

                                                               R E S U E L V O:  
 

1.  REGULARÍZASE, modificación de 

Convenio para coejecución del programa “Consorcio Tecnológico IFAN:  Desarrollo 
Sinérgico de ingredientes funcionales y aditivos naturales”, de fecha 1 de enero de 
2020, suscrito entre EL CONSORCIO DE CEREALES FUNCIONALES S.A. Y                      
LA UNIVERSIDAD DE MAGALLANES, según se adjunta a la Resolución: 
     
 
 
  
 
 



 



 



 



 



   Resolución N°135/SU/2021 

 
 
 

2.  El encargado de la modificación de 
convenio será el académico Dr. Andrés Mansilla Muñoz, Vicerrector de 
Investigación y Postgrado. 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  

 
JUAN OYARZO PÉREZ, Rector 
RUTH ORTÍZ SUAZO, Secretario de la Universidad 

 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
                                            RUTH ORTÍZ SUAZO 
                                                          SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD 
JOP/ROS/srt 
----------------------- 
Rectoría, Contraloría Universidad, Secretaría de la Universidad, Vicerrectorías, Direcciones, Decanatos e 
Instituto de la Patagonia, Unidades, Oficina de Partes.    
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